
11479 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sego-
 Via por la que se autoriza el establecimiento de la

línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Segovia 
a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 43, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una instalación eléctrica de línea de 
alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre utilización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1039 sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Segovia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la lí
nea de alta tensión, cuyas principales características son las si
guientes: Línea subterránea a 15 kV., con conductor subterráneo 
de cobre de 3 por 25 milímetros de sección, protegido con tubo 
de cemento centrifugado, cuyo recorrido de 275 metros de lon
gitud tendrá su origen en la línea aérea de circunvalación El 
Espinar-San Rafael, finalizando en el centro de transformación 
de la Compañía Telefónica Nacional de España, discurriendo por 
las calles de Santa Quiteria y Héroes de Oviedo, en El Espinar. 
La finalidad do esta instalación es mejorar el rendimiento de la 
red de 15 KV. y aumentar la seguridad del servicio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma don la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre.

Segovia, 26 de abril de 1975.—El Delegado-provincial, Juan 
Luis Carrascal Rodríguez.—6.652-C.

11480 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se- 
govia por la que se autoriza el estatblecimiento de 
la desviación de línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Segovia 
a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 43, y oficinas en Segovia, Juan BravOj 30, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una desviación de línea de al
ta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre utilización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1969 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Segovia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la desviación de la lí
nea de alta tensión, cuyas principales características son las si
guientes: Desviación de la línea Escalona-Cuéllar a 15 kV., con 
conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 
sección, sustentados por aisladores de vidrio sobre apoyos de 
hormigón y metálicos, siendo el recorrido de esta desviación 
de 848 metros de longitud, con origen en un apoyo metálico de 
la referida línea, finalizando en otro apoyo en las proximidades 
del kilómetro 142,068 de la carretera N-601, de Madrid a León 
por Segovia, en término municipal de Cuéllar, por los límites de 
terrenos propiedad de la Empresa «Alena, S. A.», a petición 
de ésta.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lo/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talalciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
febrero de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento d© los trámites que se señalan 
en el capítulo IV dél citado Decreto 2617/1966, de 2o de oc
tubre.

Segovia, 5 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Juan 
Luis Carrascal Rodríguez.—6.651-C.

11481 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya des
cripción se reseña a continuación, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en- el capítulo ITI del Dec oto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica
Origen: Línea aérea Empalme-Rinconada.
Final: Caseta denominada «Canal», que se proyecta.
Término municipal afectado: La Rinconada.
Tipo: Aérea, trifásica.
Longitud: 0,338 kilómetros.
Tensión de servicio: 15 KV. (aislamiento para 20 KV.).
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena.

Estación transforniadora
Emplazamiento: Rinconada-Estación
Finalidad de la instalación: Mejora de servicio.
Características principales: Tipo, interior; potencia, 260 kilo

vatios amperios, relación de transformación, 15.000/380-220 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 658.244 pesetas. 
Referencia: Expediente 103.914 y R. A. T. 11.631.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma . con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento d© los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
a) de octubre.

Sevilla, 1 de abril de 1975.—El Delegado provincial del Mi
nisterio de Industria, Juan Grau Carril.—6.988-C.

11482 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración ©n concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:.

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica
Origen: Variante de la línea a 15 KV.
Final: Subestación Alcolea-Villanueva del Río.
Término municipal afectado: Villanueva del Río.
Tipo: Línea aérea, trifásica.
Longitud en kilómetros: 2,068.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: De aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra

dos.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena.

Estación transformadora
Finalidad de la instalación: Sustitución de un tramo de la 

línea existente.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 339.279 pesetas.
Referencia: R. A. T. 11.666 y expediente 105.244.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señaltados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-


